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Ciudad de México, 15 de junio del 2018 

Tola! O Parcial O Reservada 181 Confidencial 

15/06/2018 Periodo Durante la 
de Reserva: reclamación. 

LFTAIP Articulo: 110 y LGTAIP 113. Fracción: XI (ambas 
Leyes). 
Otro 

Ampliación del periodo de reserva: 
Parte o sección a 
clasificar: 
Unidad Administrativa: 

Expediente 

Gerencia de Seguros y Fianzas 
N<lmb<e. cargo y rúbric.l del titular de la Unidad Adrrinistraliva 

Lic. Adriana Rendón Navarrete 
Gerente de Seguros y Fianzas 

Asunto: Reclamación de Fianza No. 000240A30014. Contrato 421004821. Fiados Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., Drake
Mesa, S. de R.L. de C.V. y Finley Resources lnc. 

Vicente Martínez González, apoderado de Pemex Exploración y Producción, señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones y documentos el piso 2, edificio C, de Avenida Marina Nacional, número 329. Colonia Verónica Anzures, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P.11311, atentamente expongo: 

De conformidad con lo establecido por el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, vengo a presentar la presente 
reclamación con cargo a la fianza No. 000240A30014, expedida por Fianzas Dorama, S. A., en virtud del incumplimiento en que 

.,..--;r:currieron los fiados Drake-Fínley, S. de R.L. de C.V., Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V. y Finley Resources lnc., al Contrato 
.21004821, cuyo objeto es "Trabajos Integrales de Perforación y Terminación de Pozos Terrestres en las Regiones Norte y 
Surde PEP" 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el ordenamiento legal citado, así como a los requisitos señalados en el texto de la 
fianza que se reclama, se proporciona la siguiente infonnación: 

l. Fecha de reclamación: 15 de junio de 2018 

11. Número de la póliza de fianza relacionada con la reclamación: 000240A30014 y siete endosos a la misma. 

111. Fecha de expedición de la fianza No. 000240A30014: 26 de febrero de 2014 

IV. Monto de la fianza: $41 '857,960.81 USO, conforme endosos de la fianza. 

V. Nombre del fiado: Fiados Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., Drake-Mesa. S. de R.L. de C.V. y Finley Resources lnc. 

VI. Nombre del beneficiario y el de sus representantes: Pemex Exploración y Producción, representado por Gustavo Manely 

Con'Wy Vicente Marti•::o~:~:. -~-, ___ , , .. ~, .. ·"· , .. , ... , .... , ..... ·"'., º~"· ' . ¡¡¡, s 
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VII. Domicilio para oír y recibir notificaciones: Piso 2, edificio C, de Avenida Marina Nacional, número 329, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P.11311. 

VIII. Descripción de la obligación: 

El debido cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato No. 421004821 de fecha 28 de febrero de 2014 y de los anexos 
del mismo, celebrado entre Pemex Exploración y Producción y los Fiados Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., Drake-Mesa, S. de R.L. 
de C.V. y Finley Resources lnc. 

IX. Referencia del Contrato fuente: Contrato 421004821, de fecha 28 de febrero de 2014, cuyo objeto es "Trabajos Integrales de 
Perforación y Terminación de Pozos Terrestres en las Regiones Norte y Sur de Pemex Exploración y Producción" celebrado entre 

_.. Pemex Exploración y Producción y Fiados Drake-Finley, S. de R.L. de C.V., Drake-Mesa, S. de R.L. de C.V. y Finley Resources lnc. 

X. Descripción del incumplimiento que motiva la presentación de la reclamación: 
De conformidad con lo manifestado en el Inicio de Rescisión y con la Determinación del Procedimiento de Rescisión Administrativa, 
que en copia se acompañan el incumplimiento de los fiados con sus obligaciones, en términos establecidos en el Contrato, consiste 
en lo siguiente: 

-El contratista incurrió por causas imputables al mismo, en la causal de incumplimiento prevista en el inciso b), numeral 15.1 de la 
Cláusula 15 del Contrato 421004821 que establece " ... b) Si el CONTRATISTA no ejecuta los Trabajos de Conformidad con lo 
estipulado en el Contrato o sin motivo justificado no acata las órdenes por escrito dadas por el Residente de Obra." En particular, no 
acatar las órdenes por escrito dadas por el Residente de Obra con respecto a que pasara a firmar la Orden de Trabajo de Perforación 
028-2016 y recoger el original y anexos de la Orden de Trabajo de Perforación 028-2016 y sus soportes técnicos para el inicio de la 
perforación del Pozo Coapechaca 1240, así como inasistencia para realizar el recorrido de verificación 
-El contratista incurrió por causas imputables al mismo, en la causal de incumplimiento prevista en el incisos), de la Cláusula 15 
del Contrato 421004821 que establece "s) En caso de que el CONTRATISTA incumpla con sus obligaciones en los términos 
establecidos en el Contrato." En particular, el contratista no cumplió por causas imputables al mismo con la Cláusulas 2.-Objeto del 
Contrato. 19 "Comunicaciones entre las partes" y Anexos DT-2 "Especificaciones Generales y Particulares y Anexo DT-6 Relación 

- de Materiales y Equipo que como mínimo proporcionará el Contratista", al no ejecutar órdenes de trabajo ni proporcionar equipos 
de perforación tripulados por el contratista ni tampoco los materiales; omitiendo asimismo comunicar su cambio de domicilio 
-Por causas imputables al Contratista, incumplió con lo previsto en la Cláusula 48 Apoyo a la Comunidad y Medio Ambiente y por 
ello con lo previsto en el Anexo PACMA del Contrato. 

XI. Importe reclamado: $41 '857,960.81 USO. 

Con el propósito de integrar la presente reclamación, se adjunta copia de la documentación siguiente: 

1) Póliza de Fianza de Cumplimiento número No. 000240A30014 de fecha 26 de febrero de 2014 con 7 endosos. 

2) Contrato número 421004821, Apéndice 1 y Anexos. 

3) Convenio Modificatorio a las Condiciones de Pago y facturación y cesión de Derechos de Cobro y Memorandas de Entendimiento 
1 a 5. 

4) Oficio PEP-OG-SSE-679-2017 que contiene la Comunicación de Inicio de Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato 
de Servicios Relacionado con la Obra Pública No. 421004821. Escritura 38,054 mediante la cual se citó para notificación del Inicio 
de Rescisión Administrativa del Contrato de Servicios Relacionado con la Obra Pública No. 421004821 emitida por la Notaria Pública 
Número,i, en Poza Rica, Veracruz, Lic. María Nora Caballero Verdejo y Escritura 4292 expedida por el Notaria Pública Número 28, 
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en Tampico Tamaulipas, Lic. Alejandra Ascorve Ochoa mediante la cual se notificó el Inicio de Rescisión Administrativa del Contrato 
de Servicios Relacionado con la Obra Pública No. 421004821. 

5) Instructivo de Notificación, Citatorio y Determinación de Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato de Servicios 
Relacionado con la Obra Pública No. 421004821. Acta 91541 expedida por el Titular de la Notaria 237 Lic. Alfredo Ayala Herrera de 
la Ciudad de México mediante la cual se hace constar la entrega de citatorio para notificación de la Determinación de Procedimiento 
de Rescisión Administrativa del Contrato de Servicios Relacionado con la Obra Pública No. 421004821. Acta 91575 expedida por el 
Titular de la Notaria 237 Lic. Alfredo Ayala Herrera de la Ciudad de México mediante la cual se hace constar la notificación de la 
Determinación de Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato de Servicios Relacionado con la Obra Pública No. 
421004821. 

6) Con respecto al Finiquito, se adjunta la resolución de fecha 2 de octubre de 2017 mediante la cual la Décimo Segunda Sala 
Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa concedió suspensión a los fiados por lo que hace al Finiquito 
y la citación para su elaboración. 

- 7 \ Importe Reclamado: $41 '857,960.81 USO 

Por lo anterior, agradeceremos se sirvan efectuar su pago por el importe reclamado a la cuenta siguiente a nombre de Pemex 
Exploración y Producción: 

Banco: BBVA Bancomer, S.A. de C.V. 
Plaza: Ciudad de México 
Cuenta: 044937511 
Moneda: Pesos 
RFC: PEP 9207167XA 
Cuenta CLASE: 012790004449375111 

Sin más por el momento, nos reservarnos los derechos que deriven del contrato fuente, de la fianza reclamada, del procedimiento 
de reclamación y de la legislación aplicable en la materia a favor de Petróleos Mexicanos. 

V¿te Ma~ínez González 
Apoderado 

Atimde: {)C f ,\"./)()/>_ 1 • CHA/,/'.(;( su•.:: /9-2 111 ~ 


